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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, quince (15) de Marzo del dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO 05001-33-33-011-2021-00040-00 

ACCIONANTE PAULA ANDREA URIBE GIRALDO 

DEMANDADO 1. UARIV 

PROCESO DESACATO- TUTELA 

ASUNTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior, quien revocó el auto 

proferido el 8 de Marzo de 2021 mediante el cual sancionó por desacato 
al Dr. ENRIQUE ARDILA FRANCO, Director Técnico de Reparación de la 

UARIV por incumplimiento al fallo de tutela de fecha 15 de Febrero de 
2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 


